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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2212 DE 2002
 

(Octubre 3)
 

“Por el cual se modifica el Decreto 611 de 2002, en virtud del cual se reglamentó el Fondo de Desarrollo para la Guajira.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y
el artículo 19 de la Ley 677 de 2001,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO  1º. Modificase el Artículo 7º del Decreto 611 de 2002, el cual quedará así: 
 
"ARTÍCULO 7º. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá semestralmente al Departamento de la Guajira los recursos del Fondeg.
Dichos recursos se entenderán ejecutados por la Nación al momento de la transferencia mencionada. En todo caso el Departamento de la
Guajira deberá realizar la incorporación a su presupuesto de los recursos del Fondeg que gire el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a dicha
entidad territorial. El Departamento de la Guajira será responsable de la ejecución de los recursos y su destinación en obras de inversión social
dentro del Departamento, en cumplimiento de los fines previstos en el artículo 18 de la Ley 677 de 2001". 
 
ARTÍCULO 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D. C., a los 3 días del mes de octubre de 2002.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

ROBERTO JUNGUITO BONNET.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44953. 3 de octubre de 2002.
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